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RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
11 Se11ales Marítimas por la qUe se concede a «Co
mercial Adar, S. A.»). la ocupación de terreno:i de
dominio público en la zona de servicio del puerto
de Santander para la construcción de Un almacen
de abonos 11 mercancías en General.

~ ilustrísimo señor Director general de Puertos y St'ña1f's
MartUmas, con esta fecha y por delegación del exeelentisimu
&eñor Mmistro de Obras Públicas, ha otorgado a «Comercial
A~ar, S. A.» una concesion, cUYas caracteristicas son las si
gUIentes:

Provincia: Santander.
Zona de servlciú del puerto de Santander.
Superficie aproximada: L001 lUetro¡.; cuadrados.
Destino: Construcción de un almacén de abunos y m€rcan

cías en general.
Plazo de la cOllC€sión: Treinta ::túos.
Canon unitario: 33 pesetas por metro clwc!radu v aúo
I~stalaciones: Una nave de 20 metros de JlE y 45" llletl'~S elf'

longitud, orient.ada en dirección K y O .. Y nn t:'iiJ1kio de tn,s
plantas en la crujia delantera.

Lo que se hace púbUeo para gen<:Tal conoeimitriÍn.
Madrid, 21 de julio de 19'iü. "-El Dirü.::tor g:l'Jw~·:lJ.M'H':iHn"

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dü'ecci()1t General de Puert'H5
y 8e1iales Muritimas por la que se concede a «A$~
tilleros y Talleres del Noroeste, S. A.», la ocupación
de terrenos de dominio publico en la zona marttimo
terrestre del término municipal de Fene (La Ca
rU'llaJ para la ampliadón de astillero y factoria.

El. ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
MarítImas, con esta fecha y por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Astilleros
y Talleres del Noroeste, S. A.)l, una concesión cuvas caracteris-
ticas son las siguientes: ' .

Provincia: La Coruña.
Término municipal: Fene.
Superficie aproximada: 189.525 metros cuadrados.
Destino: Ampliación de astillero y factoría.
Plazo de la concesión: Cincuenta años.
Canon unitario: Dos pesetas por metro cuadrado y año.
I~talaciones: Dique de escollera construido con piedra de

gramto y canal cubierto para la conducción del fio Magalofcs
hasta el mar.

Lo que se hace públIco para general cOnocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1970 -El DIrector generuL Marcwnc

Mart1nez Catena.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 16 de septiembre de 19;'0 por la qUr;
se autoriZa el funcionamiento como Centro Esve
cializado para el curso Pre'Universitario durante· el
bienio 1970-72, al Centro femenino «Nuestra SeJiom
de la Antigua», de Madrid.

. TImo. Sr.: Visto el ~xpedlente incoado por la Directora pro
pIetaria, del Centro femenino «Nuestra Señora de la Antigua»
est~lecido en la calle Cea Bermúdez, número 34, de Madrid, en
sollClt.ud. d~ autorización para el funcionamiento como Centro
EspeCIalIzado para el cm'so Preuníversiulrío dura.Dte el bie
nio 1970-72;

COI}siderando que en la tramitación del expediente se ha~l
cumplI<!o los prec€ptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(~~oletm Oficlal del Estfldo» del 8 de a¡;o:otoL y demás disp.}
Slclones concürdantes y cDJllplementarias

Este Ministeriü, en US{) de las atribneü;nc3 qw: "f S(lll proplac;
htt resuelto: .

Conceder al Centro f~m,enjno «,Nuf'stra S{'üorr¡ de 1:1 Antigllrtl),
sito.!!,n la caJle Cea Bermude7:, numero 34, de l\LTcrld. la auton
zaClOll como Cclltro Especittifzado para f'l curso Prculliversítaria
d.tirante ~l .bienio 197~72; el cual funciünará bs.jo la dependen
Cl<l. academlca del InstItuto Nacion::tl de En,'*üam:a M{'di8. {<wpp
de Vega», de esta capital -

l..? digo a V. I. para su cO-<lOcimlento v efecL,¡:'.
Dios guard<: a V. l. -
Madrid, 10 de septiembre cte 1970 - P D JOI Sn'Jsecrdario,

Ricardo Diez. .

Ilmo. Sr. Director genera] de Em{~ü.anla Mecti<l y Profesional.

M I N 1ST E I~ I () DEI N D LJ ST IH A

DECRETO 3244/1970, de 22 de octubre, por el que
u declara a ({Cementw Rezola, S. A.l>, con derecho
a acogerse a los beneficios de la Ley de Expropia
cion Forzosa para adquirir los terrenos necesarios
para la continuidad de la explotación de dos can
teras de caliZa 11 margas Y acopio de materias Pri
TIlas para abastecer una fábrica de cemento sita en
Arrigorriaga, provincia de ViZcaya.

La ~ntidad «Cementos Rezola, S. A.», ha solicitado, con ob
.'lenranCla de lo dispuesto en el párrafo primero, del artículo
diez. del Reglamento General para el Régimen de la Miner1a,
de nueve de agosto de mil novecíentos cuarenta y sels, aco
gerse a los beneflcios de la Ley de Expropiación Forzosa para
la adquisicion del terreno necesario para la continuidad de
la explotat:'i{)¡: 02 dos canteras de caliza y margas y fábrica
de cemento, ~;itas en Arrigorriaga. provincia de Vizcaya, de
l,,~s que es \11.11i<tr

Tramitada la petIción de acuerdo con lo prevenido en el
;¡lt'imo p,\rrafo dd mencionado articulo y en atención a re
unir la iUlu%rL1 para cuya continuidad solicita el referido
benelicio. las condiciones sei':ialadas en el artículo quinto de
la. Ley de diecinueve de julio de mil novecíentos cuarenta y
cuatro y noveno del Reglamento citado.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación
del ConsEjo de Ministros en su reunión del dia nueve de oc·
tubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.··--Se declara a la Empresa «Cementos Re
zola, S. A,)). propietaria de dos canteras de caliza y margas y
de una fábrica de cementos sitas en Arrígorriaga, provincia
de Vizcaya, con derecho a acogerse a los beneficios de la Ley
de Expropiación Forzosa, para adquirir los terrenos necesarios
para la continuidad de la explotación de las canteras y acopio
de materias primas para la industria de fabricación de ce
mentos de que es propietaria.

Artículo segundo.-Vendrá obligada la Entidad «Cementos
R€zola, S. A.l), a no paralizar los trabajos, salvo caso de fuerza
mayor, por un plazo de tiempo superior a un año, a efectos
de lo que dispone el articulo décimo del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, de nueve de agosto de m11 no
vecientos cuarenta y seis. El incumplimiento de esta obliga
ción llevará consIgo la pérdida del derecho a los beneficios
que &e le conceden por este Decreto y permitirá a los actuales
propietarios o a sus causahabientes ejercitar el derecho de re
versión de la parcela objeto de la expropiación, de acuerdo con
10 que estableCE' la Ley de Expropiación Forzosa.

Así lo dbp:-mgo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de octubre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

~! ~lln¡,,;tn d{' Indt!stría,
JOS.l< M ..\HIA LOP:E:Z DE LETONA

Y NtINEZ DEL PINO

rXECREl'O 3245/1970, de 22 de octubre. por el que
se declara urgente la ocupación de los bienes afec
tados por la instalación de una ltnea de transporte
de eneTgfa elCctrica de la «Compañía Sevillana de
Electricidad» desde la subestacion de Algecfras a la
caseta (ILa Perlita» .

L'. Em;H'esa ,;(CompaiHa Sevillana de Electricidad, S. A.}l, ha
~oIi('Fi<do del l,linisterio de Industria el beneficio de expro
piaci(;n for¡wsa y deelaración de urgente ocupación de bienes
y derechos afectados por la imposición y ejercicio de la ser
vidumbn" de paso de energía eléctríca, con fundamento en lo
dispuesto por f'l artlculo treinta y uno del Reglamento de
aplicación de lB, Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de
dieeiocho de mano. sobre e'¡propiadón forzosa y sanciones en
materia de instylacíoOl"s:; eléctricas. con la finalidad de cons
truir una llnea de trans¡JOrte de ener¡rla eléctrica de quince
kilovoltio.s, cTL~("n \"'n h subestac.ión prIncipal de AIgeclras y
flnlll en 1:1 C:l~;':"ta rle secciúnarnienlo «La Perlita>}. término
(1(' y ¡':!'l¡,itud de mil ciento set8nLa y stis metros.
d';';);·

L;\ declrnacióno'll concn:t(l de la utilldad pública de 18 1n5
J::>12.cJim m~~rl'.~ion¡1da se acrr"'dú por la DelegacIón Provinchl
del Ministerio de lndustrift d2 Cádll pOi' Resolución de ocho
de julio OP mil novecientos sesenta y siete, publicada en el
ü1clctín Oficial dH EstadO}) de quince de agosto siguiente.

:::'~e estl'l'l.a tugente y justificada la ocupación de los bienes
que ;:;8 descríl)€n en las relaciones formuladas y publicadas
por ser necesaria la construcción de la linea eléetrica que se
des~nbe para mejorar la actual distribución de energía de un


